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Hepíiljííca ue Coíombia
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO: 1836 ít:.
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 

OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. P
FECHA DE OTORGAMIENTO:SEIS (00) DE JULIO................. ............
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)......................................................... í

.................................................................. ................. ..............

---------------------- ---------- -----------------------------------i/' r¡CLASE DE ACTO: PODER GENÉRAil;-

PERSONA (S) QUE,INTERVIENE (N) EN EL ACTO:------
DE: LUIS AFREDO PINEDA PULGARIN - C.C. 79.937.829; representante 
legal del FONDO ...IRAF^V EL;>[FiNANCIAMlENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO, Fíí^AGRÓ i NIT !’800.1lé.398-7...............

A: LUIS FERNANDO. PEÍdOMÓ. éEREA .* . ele. 94.381.719,*^rando er/^ ' 

nombre y representad^ £Ío| BAfsíCO AGRÁpo DE^COLOMBIA S.A. - NÍT •:
800.037.800-8 - - - -vV¿S':'J 1 1 si . .  ..........................i  ____ í

• ',i'- t
_______ __ __________________________________ ___>_';c . 1 ^ ^ ‘ V.------------ -------- -------- ------------ ------------------
En la ciudad de Bogoíá;';^,Dí4tríto .Capital,' Departamento de Gundinamarca,/ ( 
República ele Colombia, a los seis ..(06)’ días del mes de julio de dos mil / 

veintidós (2022), el suscrito HERMANN PIESCHACON FONRODONA ' 
Notario Primero (Io) del Circulo de Bogotá, D.C. da fe que las
declaraciones que se contienen en ia presente escritura pública han sido 
emitidas por quienes las otorgan:...........—--------------------------'

.Compareció; con minuta escrita el doctor LUIS AFREDO, PINEiSa/ 

PULGARIN, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con ia cédula 

de ciudadanía número 79.937.829 expedida en Bogotá D.C. y manife^r * 
PRIMERO: -Que obra en este acto en nombre y representación del Fondo , ,..

: para el Flnanciamienío del Sector Agropecuario, FINAGRO, que en adelante ¡I

iinlaruU p«ni irvo f\i,lju.h»» ett la euriTlíic.t píUUtr.x • DCiTílfírí*ciíatlí^páñrííriiVitítrin ' k'

' v‘. ■
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’ en él presente documente denominará simplemente FINAGRO, sociedad '

■■" de Ecoriomía Mixta del Orden Nacional, vinculada al Ministerio de Agricultura: j 

y Desarrollo Rural, organizada como Establecimiento de Crédito, sometida a 

la inspección y vigiiancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, - 

con domicilio en fa ciudad de Bogotá, D.C., en su carácter represéritante 
legal, de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal- - 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, dpcurnento qué - 

' se agrega para que sea protocolizado con la presente escritura.,-.- r - •
; SEGUNDO; - Que en tai carácter, y en desarrollo Que en tal carácter y en * ^ 

desarrollo de las'facultades otorgadas por la Junta Directiva, mediante Acta, 
217 de! 28 de noviembr^^^‘-0O12, 'SégQp^cgnsta en e! Certificado de 
Existencia y RepreseoilMn^^'^íégai-rfeftédidótlij-or^ la Superintendencia 
Financiera1’, confiere'Péder 4 BANCO AGRACIO. DE COLOMBÍA S.A./ con -'

-- , *-* „ ^ -5. 'i ■

NIT No. 800.037.800-éTesji

la Repúbüca de Colomble 
Emprésa Industrial y Conier 

Ministerio de Agricultura y Ds
-‘á;-

y control de la Superintenc

'crédito constituido bajo las leyes ; 

Jad;dé.Ecóii|mía Mixta con Régimen de : 
\ dé! Estódd-'cj|ÍiSrden Nacional, vinculado ai I 

•tállé'Rüraí/Hotnetido a inspección, vigilancia ‘ ;
Colombia, para„qüé pqr7:

' conducto de! Gerente de Normalización' de Cobro Jurídico, el Profesional 

Sénior de alistamiento de cobro jurídico y/o Profesíonai, universitario df
- -alistamiento de cobro jurídico, se suscriba y endose; en nombre' y 

■; representación de FINAGRO, el endoso sin responsabilidad de los títulos^

valores objeto de operaciones de redescuento celebradas éntre FINAGRO y

- el banco agrario DE COLOMBIA S.A. y de los cuales FINAGRO ostente 
!.-ia condición de tenedor legítimo, siempre y cuando dichas operaciones

hayan sido pagadas por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su

totalidad a FINAGRO.-------------------------------------------------------------
• , tERCERO: Que el BANCO AGRARIO DE' COLOMBIA S.A. no recibirá 

, •. honorarios o retribución alguna por causa del ejercicio de este mandato.

‘ .CUARTO: -Que ios gastos de notariado que genere el presente instrumento 
‘ público correrán por cuenta del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL

IPI
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jli ¡ ; SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO- en vista a que e! poder se origina' '

: por un cambio de representante legal de ia entidad ya señalada,

i QUINTO: -Presente el Dr. LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA, mayor de 

i , edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula" de ciudadanía 

í numero 94.381.719 expedida en Cali, quien en su condición de

Vicepresidente de Crédito, obra en nombre y representación del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. tai y como se acredita. en eL certificado de ■
, ; existencia ’.y representación legal expedido -por la Superintendencia' " ;

’ , j Financiera, documento que se agrega para que sea protocolizado con la

presente escritura declaró:,-Que acepta- el poder general que por medio de 
. . este instrumento le’có'nfíéfe 'RNAGRO^ y qué'lp.'ejercerá en debida forma.'

1. El compareciente .hace' constar 'que ña leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceóta,í;y que ha .verificado cuidadosamente su nombre
, is'r,.?: :-A ¿ ^ f

completo, estado civil 'y?húrnero de su documento de identidad. Declara que 
i todas las ¡nformacloríoS''■consignadas:'en-'el presente Instrumento san

i correctas, y que, en consecííencia,'-asume ia' responsabilidad que se derive

■ . I T de cualquier inexactitud,en los mismos. Conoce la ley y sabe, que ei notario ¡
; i responde de la regularidad formal del-instrumento que autoriza, pero no de la - j

. - í veracidad de las declaraciones de ios interesados.--------------------------------------------- i
,| - • ■ . . • • í

‘ -• 2: Cualquier aclaración a ia presente escritura, que implique e! otorgamiento- ;
! de una nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y- j •
;• exclusivamente por EL (LA) (LOS) COMPARECiENTE(S)...........................j

• V Extendido oí presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas i
j.' Con jos riúmera^------------ -•—~r.......... .........-y--------------- -------- • 1 !

•'A ! - P0007386660, PO007386659, ^000738665^-............ -............. ;

■ ,; Y debidamente leído el otorgante manifestó su conformidad y asentimiento ' í

A firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente expuesto dio fe,------
.............................. . ..............................________ _____1 ./.i"'. :ls

t*/< miiürral «i»o e.vfImiuin cit Ui i'vi'ríínm i^utbhca ~ 2Cn iK4m* is.ttn pai'ít el ««r^MU'nnt
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NIT 800.116.398-7

LUIS FERNANDO PERDOMC^EREA 

C.'C.No. e^33(l¡c{ Je 6a0 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

NIT 800.037.800-8
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AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA

En la ciüdad de Bogotá D.C., República de Colombia, el seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), emir 
Notarfa'Primera (1) del Círculo de Bogotá D.C., mediante diligencia realizada por solicitud del interesado para’ 
servido domiciliarlo en Carreral3#28-17, compareció; LUIS ALFREDO PINEDA PULGARIN, identificado con Céduláí," ; ■ 
de Ciudadanía / NUIP 79937829. /-

Or):

1

1

>nKS

t WrfsSgf ss,

......A tn

ÍÚm

v3m3038q8Smr.
i -: ..;: :06/07/2022,-14,;53!S8'

— Firma autógrafa.........  - ,
Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biom'étrica de la-base de datos de iá 
Re^straduría Nacional del Estado Civil.
Acordé a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado cón'ía protección de sü's ,datós 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. .

RiiPUiM 5CA COLOMBIA -
aHCt'W,NNPt^kcO?.'rOílRCffi}ftA

No'mttio

NO (ARIA primera SE BOGOTÁ
HERMANN PIESCHACON FONRODONA

Notario Primero fl) dei Círculo de Bogotá D.C.

Consulte este documento.en www.notariasegura.cam.co 
Número Único de Trdhsáccián: v3m3038q85mr
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Certificado Generado con el Pin No; 6186840449133205
Generado el13de junta de 2022 a las14:04:29 
JO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUA 

HASTA LA FECHÁ'T^HÉjRA:i:DE?JSÜÍÉKPEtjlCI¡
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

EL SECRETARIO GENERAL ' • ' . , , .

En ejercicio ds las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto- 
25SS de 2010, modificado por el articulo'3 del decreto 1848 de 2016. • --

CERTIFICA

' RAZÓN SOCIAL: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre gANiAGRARIO. ‘

NíT; 800037800-8
ixi

<r
yf:'-'.

NATURALE2A JURÍDICA:
Industrial y comercia! 
anónimas. Entidad sometida

; .CONSTITUCIÓN
; BOGOTÁ D.C. (C(

Y REFORMAS: Escritura Pública No 1tS^v‘de! 16 de junio de 1988 de laíNoíariaí'SSí'd 
. (COLOMBIA). , bajo la dertomjrtaclón AGIj^EfSlNG S.A,

-Resolución S.B. No 1033 del 29 ds matzo de 1990 la Sp^ríníoHdehcia Bancana autoriza sí funcionamiento de
- la sociedad AGILEASINQ S,A> para realizar déntrd ddfterritorio tío.la República de Colombia todós los actos y

, negocios comprendidos dentro de su objeto soclaLf;,^'.', _ " , ,
Escritura Pública No 3246 del 19 de noviembreítíé 1993 de la Notarla 44 do BOGOTÁ D.C, (COLOMBIA). ,

- protocoliza la conversión en compañía de flnandamlénfo comercial especializada en leasing cuya razón social 
será AGILEÁSING S.A, COMPÁNiA ÓE PWÁNCIAMIENTO COMERCJlAU; reforma estatutaria autorizada con 

'Resolución 3374 de! 13 de octubre dp'iBtó;.
Escritura Pública No 0040 del 13 de:^€f!ÍD..de:1994 dá-la Notaría 4.4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Modificó 
SU razón social por la de FINANCffRA' LEASING, COLVALORÉS-' S.A, COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO ;

. COMERCIAL , . • ' ."/V* . í 'V ■
Escritura Pública No 2656 detó^e júnip'de 1999 de lá Notariá.1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), , Sociedad 
de economía mixta del oití^ nacional, • sujeta a! régimen def Empresa Industrial y Comercial deí Estado, 
vinculada al Ministerio {tg^gricultura :y .'Desamllío, Ruca!. ’-Mprotocollza su conversión a BANCO bajó la 
denominación BANCO^EfiPDESARROLLO-EMPRESARIAL S. A., reforma estatutaria aprobada con Resolución 
0968 del 24 de junio P^999 - j
'Escritura Públ!ca>>¿1^474 del 26 de JunÍo-dc"Í999.de ía Notarla 42 de BOGOTÁ D.C, 

rrttjló i^éí razón ísdolúi por BANCCll^RARIC..................................... ’ ".'protocoliza el nm
banagrarlgH

........... (COLOMBIA).. Se
:iO DE COLOMBIA S.A. y'podrá uéar el nombre

Í0M

1 ’/ I
<■

' ' ‘ i

' 'DeOTtQ'NaWBS del 26 de junio de 1899 emanado 3'el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se dispuso -
g'r^|-4a .'cesión de los activos, pasivos y contratos de la Caja de Crédito Agrario Industria! y Minero, al ¡0- 

torario de Colombia S.A., con Sentencia C-918/99, proferida el 18 de noviembre de 1999, la Corte' - ' 
cJonai resolvió declarar Inexequible en su totalidad el Decreto 1065 de! 26 de junio do ISOSféesde 
> su promulgación, con lo cual la situación jurídica y financiera de Ja Caja dé Crédito í : "
10 retrotrae a su estado Inicial, es decir a la fecha en que fue proferidos!

•^esto es el dia 26 de junio de 1999
- Óficlcr No'1999039726 del 28 tía junio de 1999 la Superintende 
i" pasivos entre la Caja de Crédito Ágrario Industria y Minero y^fí 

que se entiende efectiva a partir del 25 de junio de 1999 y'
!.,establecidos en los artículos 68 y 71 dei Estatuto Orgánico '
. -1996' ' '

Calla 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C, 
Conmutador: (S71) 5 94 02 00 - 5 S4 02 01 

, www.superfinanclef'a.gov.co
Página 1 de e
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Certificado Generado con el Pin No; 6186840449133205
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Generado el 13 de junto de 2022 a tas 14,Ü4:29 ■ ’
asta caaT^ipoMA EmD";

’Át^SS^S&^íáüSSÍSS^
Gantral Hipoteca rio* (cedente) y al Banco Agrario de Colombia (Cov^ionano) . , . / •
Resoliidén SB, No 0300 «111 Pl' a', l
lSNSrO,MMS?lA«ASWoR£Í'c0io^^^^^^^^ •> ■
ggffi pSís s,a0sa,di0Btr¿?sM^^'deíArden^naclwal, sujeta al régimen de empresa industrial y comercia! del . ( ..
Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las anónimas ’J • , hí ,Ssoiución S.F.C. No 1644 dol 05 «. dldombr. do 2019 , ootorlza U .|#dn « Bínt«Agr«riO,4« Colombio^

SSSrSSStS?-. 1. .opoomoro de 2020 de ta N^ri2 - BOGOTA D.C: (CÓLOMB.A). „ 
queda vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. •• -

^
autorización de FUNCIONAMIENTO; Resolución S.|4^8 de! 24 de junio de 1999 __ _•

REPRBSÉNTACl^N UBBAld B Prdb*(ld|J|^j[|^^^^*^^¡lro^nt’2,^^^O(^'o^rúhlMS'0jociOna^osl0ítóJetfe1a I

■5rdrd°«|do«Sffi ,

servicio-de la Institución que poC^^le'w la repr del BANAGRARro: 1) Ejecutarlas decisiones de la
ejercicio de sus atribuciones te ^sp^dera f1 ‘epd®™^%ue de^ el BANAGRARtO
Asamblea'V de la Junte Dire.ffi^®,* h,. «ctMdSies tendientes a establecer ia misión, visión y •sepúri P«“ftte?8 comtfS eáS^^S¿8SplS sfobteS poiWcas de.la Junta y "
obfetivos a nivel Irsstitucioqaif asi como tas estraig u Proooner la estructura de caraos, sus funciones y 
demás actos conducentós-al tondonamtento^^ procaXiento estabTedílo para e! efecto,
remuneraciones y not^mr y remover funcionarios de acuerao con ylas cuentas e

P ... '•-^■'‘-■’^ional de la tesorería del BANAGRARIO, as como oookI 
Itictes en tas cuantías que determine la Junta direcfcva^

V estos-'itófatutos.,7) .Convocar a ta Junta Directiva y, a te Mamar 
^ ‘“nanas que considere convenientes, 8) Dingir, administran^

,,,0 y la administración interna para el cumplimiento fe su objej 
que impliquen, discriminación o privilegios que vlole^l 

tendientes a corregirlas. 10) Identificar las practicas admims 
motolldad y1os demás establecidos en el arttcu o 209 
internos de trabajo. 12) Dirigir y coordinar lo reiaaonado c*«
JuñXú' Directiva los proyectos de presupuestos v ñpm funcfonaSo y desarrollo del BANAGRARIO «

' •' Ddllticas señaladas por !a Junta, promover ei j 
•'"deiegando, cuando a su juicio ello sea neces^

A vw»w;*upBrfln*ncl»re.oov.co

iü

... de presupuestos y te"
irobar fas operaciones 

■a previstos en la ley 
ordinarias -y, á las i 
'' reglamentar Ja 
administrativas y : 

■ laá medidas,, 
írincipío de ta ^ 

ir grupos ■ 
tr.r '.I 

ra el 
Y las'

• íi,' '

Í«fciÜ:ÍÍ

^ 1 . I
, >-'V-

ííJ:*SSi®§IP?liSsx:!iÍÍH:1. S ¡ »>
- - - Í4t V ,
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Certificado Generado con ei Pin No; 6186840449133205

. Generado el 13 daiunlods 2022 a las 14:04;29
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

'• inversiones-14) Mantener informada a ia Junta Directiva y someter a la consideración‘de ella loé Informes due ' 
deben rendirse al Presidente de la República y a las otras autoridades, 15) Ejercer la dirección y control-de las. ‘ .

;• Gerencias Regionales Zonales o las que hagan sus veces. 16) Velar por que el Código de Buerv'Góbiern'o - ; ,
establecido para BANAGRARIO, sea conocido por todos sus accionistas, inversionistas y funcionarios. 17)

■ Analizar y conceptuar las situaciones que sean puestas a su consideración y que puedan, dar lugar a un • />.'
■ conflicto do interés. 18) Las demás que la ley determine o que se relacionen con ei- fuñciónamiento y - : '

organización del BANAGRARIO. (Escritura Pública 0592 del 20 de abril de 2009 Notaría, Í4,toe Bogotá D.C.).-
En atención a lo dispuesto en el Acta No. 404 del 13 de agosto de 2009, la Junta Diféstlva circunscribe ia - ~ ü
representación legal del Secretario General a las siguientes funcionas‘ a) Suscripción dé respuestas a entes de ; -

. control: b) Realización de trámites y actuaciones en nombre del Banco ante ia Supatirítendencia Financiera de - ; ■ ’ -i
' Colombia; se amplia las facultades según Acta No 663 del 24 de Julio de 2019 Cátpbrar los actos a que haya' v 
; lugar, tales como elevar escrituras públicas contentivas de reformas estatutarias;Inscripciones ante la Cámará'' :2
■ de Comercio y ejecutar demás actos que por ley o estatutos deban ser aprdbatíbá por la Asarfiblea'Gsnera! de fi
, Accionistas o ia Junta Directiva y que requieran para su respectiva formallzación ,y/o perfeccionamiento de la
■ firma del'Secretario General. En atención a lo dispuesto en ei Acta No. BSe’del 15 de marzo de 2018, la Junta

Directiva circunscribe ia representación legal del Vicepresidente de,,Bárica Agropecuaria a tes siguientes ■■
; funciones; a) Celebrar ios contratos y/o actos a que haya iugar, y que=4e*encuentran reiacfonádot'con el árpa a ,/ .

,su cargo y con las funciones propias de ia Vicepresidencla de BancaJAgropecuafia, previo cumplimiento-de tes 
directrices impartidas on las políticas y procedimientos de conírati^íón de la Entidadr'b)'Ceíebrar ios convenios -' :

; v/o acuerdo que requiera para te prestacl6n.de servicios bahbários que competen á te Vjcepresidencfa de -. ;
Banca Agropecuaria, entro ellos, los convenids de pago ,-yrrecaudo; c) Realizar tas ofertas dentro de! giro , 
ordinario de ios negocios del Banco, sujeta a la aprobaptó'g'dé las .instancias correspondientes; d) Suscripción 
de respuestas a entes de control éb asuntos cóhcerntefttes a pu. cargo, previo visto bueno de la Secretaría ;

' General. ■, ,
Que figuran posesionados y eri consecuencia, etócén la representación legal de lá entidad/ las siguientes
personas; . - ,personas

NOMBRE

II

^ ^IDENTIFICACIÓN . CARGO
Francisco José Mefla Sendoya ■, 'CC - 602Í2Ó0’ . . Presiden 
Fecha de Inicio del cargo: 24/08&^j 8 ’ ' ' ’
Liliana Mercedes Paliares Obaaqo’- 
Fecha de inicio de! cargo: 1M)«/2Q20
Diana Mercedes Colorad^érrdra'V;
Fecha de inicio del cam'^17/06/2021 
María Cristina Zarrte^ííastiHo 
Fecha de Inicio dgi^rgo: 04/02/2021]
Eduardo Áro%^cedo ‘' • .I'-
Fecha de injb/o del cargo: 23/12/2021 '
Juan Carifflo Mesa Escobar 
FechaJ#lnlcio de! cargo; 16/09/2021
LÍiJsCgérnahdo Perdomó Perea

a ds inicio del cargo: 16/01/2020
ndra Dé La Candelaria Sedan Muirá 

Fecha de Inicio del cargo: 02/07/2020 
Hugo Fernando Calderón Fuquen 
Fecha de inicio dei cargo; 06/05/2021 
Diana Mílena Cañas Mayorquln 
Fecha de Inicio del cargo: 28/04/2021

,! CC-51935050' 'v';

CC-'65775213 '

■ -CC - 62^25222 ; *

CC-79556024

CC-/I oí'7136411 

CC-94381719

CC - 45469886

Presidente

Vicepresidente Ejecutiva 

Vicepresidente Administrativo 

Secretario General 

Vicepresidente Jurídico 

Vicepresidente de Riesgos 

Vicepresidente de Crédito

Gerente Regional Bogotá

CC-7166317

CC-383607

Gerente

i7NÓ;4-49 Bogotá D.C. 
nutador: (571) 5 94 02 00 - 
LSuperflnanclDravQjov.co '

/Ca«e7No;4-49 
' Conmutador:

* WWW.
S 94 02 01
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con al número d« #,IN

; Certificado Generado con el Pin No: 6186840449133205
- ' p Generado e! 13 de junio rie 2022 a las 14:04:29

=«5TP rFRTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL OE LA ENTIDAD
■ . ESTE CERTlP,Cs\“üt^t;¿-^HA Y hora de SU EXPEDICION . ■ •

NOMBRE
Una María Sánchez Unda
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

IDENTIFICACIÓN 
ce-52853602

Luz Argente Acosta Lancheros 
Fecha de inicio det cargo: 17/09/2020
José Arturo Callejas Ramte 
Fecha de inicio del cargo; 02/06/2020
Móntca María Patlfio Gómez '
Fecha de inicio det cargo: 06/01/2022
Lilla Ester Castillo Astralaga •
Fecna de Inicio del cargo: 20/08/2019^^

CC - 37006242C^<*'

CARGO ■ - ' _ /
Representante-Legal Suplen 
(Sin perjuicio de lo rt'*-''1"5"** 
el artículo 164 de! C 
Comercio, con ínfor 
radicada con el nümsrcy 
2022073768-000 dfMía 6 de 
abril de 2022. q«e>hn ,/' 
documento detó^tde lébrefo de 
2022 renuna»®! cargo da 
Representffife Legal Supieple-y . 
fue acetífada por,la Junta , „ . 
Directiva Acta Nó> 704 ael 24 pe 
febí3s de 2022, lo dntertof de 
cphtormidad corf los efectos ,' 

tiistableoldos por la Sentencia G- 
{♦\Tg2i de Julio 29 de 2003 de la..' 

Constitucional). / ., -, .
'*■ Garante'Regional Occidente

CC - 70

cc^.ÍÉ64466

32664695

Gloria Marcela Sánchez i 
Fecha de inicio del cargo:
Pacía Ruiz Aguilera M,í%ZMr¡ 
Fecha de inicio del cargo: p2/pf/2020

'Gallego 
|o: 05/03/.2CI20

Edgar Yamii Murllla^égiia 
Fecha de inicio dptfrargo; 04/02/2021

■■ .

Rafael Fesnbndo Orozco Vargas 
. Fecha de Inicio de! cargo; 11/06/2020

. -Pabla Luda Orozco Vidal 
; Trecha de inicio de! cargo: 10/09/2020
‘ „ . Yenny Carina Aguirre Peñatoza 
..%V Fecha de Inicio del cargo: 16/06/2016

' úna María Toro Palacio
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

' Andrés Zapata González 
1 Fecha de inicio del cargo: 31/03/2021

^ " :-v:'ív •: I ' '/I' ' .v"" :':-
C-oUs 7 No. 4-4S Bogotá O.C,
Conmutador; {57115 94 02 00-5 94 02 01

' www.J5Upcrflnanclera.aov.co

. /

CC - 30334848 

CC - S2263723

CC - 1076325993

Gerente Regional Ánüoqula, / „

Gerente Regloná! Santanderes -

Gerente Regional Costa ' '

Gerente Regional. Cafetero ' '

Representante Legal para todos . 
los asuntos Judiciales, 
extrajudiclalas, procesos y 
actuaciones administrativas 
Representante Lega! para todos - 
los Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales, procesos y 
actuaciones'administrativas

^ Legal en calidad 
‘ id de Estrategia >

■ I ,

en Calidad ;
al Cliente,;

19455457

CC-49771594

52209080 Sénior,cítente
denteCC - 4

Éáp!. ilCJC*í

*; ’.i' •-' --- ■ 'h'.

http://www.J5Upcrflnanclera.aov.co
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' Certificado Generado con el Pin No: 6186840449133205
\ ' < s,

>, . ( Generado el13 do Junto de 2022 a las 14:04:29
i , ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Rodolfo Orlando Beltran Cubillos 
Fecha de inicio del cargo: 18/11/2021

IDENTIFICACIÓN
CC - 79979675

Javier Enrique Toro Cuervo 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022 
Augusto Iván Mejla Aricar 
Fecha de Inicio del cargo: W0I2Q2Ü

,úc4.VtW <

# ■

.O'

' ' ,. - no -
.

I Atas! Robfirio Romero Velásquez
Fecha tóirfloio del cargo: 10/02/2022
JorgsMeiro Artas López 

. 'FtólS de inicio del cargo: 29/10/2020

Ir.
' Cy" Glariys Elena Gutiérrez Blanco 

. Fecha de inicio del cargo; 05/11/2020

. Alvaro Fernando Arias Mora
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

' CalloZNo.4'49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (S71) S 84 OZ 00 ~ 5 04 02 01 
www.superfinanclera.govxo, y . ^ '

í

i// ..
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^|y-i

’t r'

CARGO ,
¡Gerente Nacional de .Vivienda'.','' 
(Sin perjuicio de Jo dispuesto'.'éft, 'i 
el articulo 164'del Códígq efe'" -'i 
Comercio, con Informaoióh " / 
radicada con el número-' - . ; 
2022073769-000 dpi día 6 de 
ahril. de 2022, q^;c5n 
documento del-24 de febrero de 
2Q22:fenuij0í6;át cargo dé ¡
Gerente Ntófonal da Vivienda y 
fue aceptada, por la Junta ' , 
Directiyá Acta No, 704, def 24 de 
fej^’fo de 2022,' Lo anterior de 
eohformidad con los efectos 

■«aátabfecldos por 1a Sentencia 0- 
, _ a-621 de julio 129 de 200^ de lá 

Constitucional). •' '
CC - 7968584();*li'/ Vicepresidente de Tecnología o ' ;
«»- Innovación

• CC - 7978S2¿V ’ Vicepresidente Banca

Empresarial y Oficia! (Sin :
'' • ' periulclo de lo dispuesto en el

r" artículo 164 del Código-de ■
Comercio, con información 

' radicada con el número
,.V'. , . ,/ 2022041089-000 del día 25 de
febrero de 2022, que con 
documento del 27 de enero de 
2022 renuncló al cargo de 
Vicepresidente Banca 
Empresarial y Oficial y fue 
aceptada por la Junta DirscHva ,, - 
Acía¡ No,703 de! 27 de enero de 
2022í:íLo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por' 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional), ,

CC - 80411558 

CC-18594038

CC - 63353292

CC - 29®^0NoK,fio íRfer0Perr°

Representante Lega! con 
Facultades Plenas 
Representante lega! Principal en 
calidad de jefe en centros de 
servicios compartidos Regional 
Cafetera
Representante Lega! Rtía 
calidad do Jefe de “
Serví__

el Circulo

' ' <,

' y

I r:
;■ I 
. I
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Certificado Generado con el Pin No; 6186840449133205
■ Generado el 13 de junio da 2022 a la» 14‘.04:29 , •
'! , bote certificado refleja la situación actual de la entidad ■ <,. ;'.ESTE cERTIFlCATUULKt^EUCHA Y HQRA D£ su EXPEDICIÓN , , ;

NOMBRE
José Antonio Navarrete Toloza 
Fecha de Inicio del cargo; 05/11/2020

Javier Bariaham Rondón Agudelo 
Fecha de inicio del cargo; 05/11/2020

- . José jdoiman Cubillos Ibata
“ ^."#5FeoHa de Inicio tíel cargo: 12/11/2020

' • Jane Piedad Da La Cruz Fohfaivo
' . ' Fecha de inicio del cargo; 12/11/2020

Juan Guillermo Gómez Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/09/2021

IDENTIFICACIÓN
GC - 80408334

ce - 9020062

CC- 12121421

CC - 32747302

CC-7176004^^

CARGO ■_ -
Representante .Legal Prindprt^ 
en calidad de‘Jefe de Centf^e 
Servicios Compartidos R^pnal' 
Oriental ;
Representante Legartmbcipal en • 
calidad de jefe,en<p$nfros áe/ - 
servicios compa^td’os Regional 
Occidente - • '> _
Represerüfmd- Lega! Prliicípát en - 
calidad <®éfe de centro de y - 
servict^ compartidos Reglofiqt , 
Sum>’ / ".
Presentante Legal'PríncipáVén

íé

Costa ^ -
Representante Lega! ■en calidad 
de Jefe de Servidos Compartidos 
de la Gerencia Regional - / -
Antioquia

JOSUÉ OSWALDO SERNAláCAVIEDES 
SECRETARIO GENERAL "A
/ ''' '
"De conformidad cpajl/artículo 12 delDecreto^SO 
.tiene plena validez-fibra todos ios efectos legales.

in4
U1’

§^ÑM

>' " • $;éíss“S -.« »•<
^ www.supii,rfinanclera.gov,co
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Certificado Generado con ei Pin No: 2733475525211512

r

1 Genarado el 13 de junio d® 2022 a ¡as 15:03:37
ESTE CERTiFICADO REFLEJA LA SiTUACiÓN ACTUAL DE LA ENTiDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDiCION

EL SEGRETARiO GENERAL

;• En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11,2.1.4.59 numeral 10 dét decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 de! decreto 1848 de 2016. -. •

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL; FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECU^iFÍfO •FINAGRO-

• N»T: 800116398-7 ■ ' r'X

, NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad da economía mixta del orden Nacional, del 'tipo da las sociedades :
• anónimas, organizado como establecimiento de crédito, vinculado al.Süinlsterio .de Agricultura y Desarrollo
' Rural, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía adppsfratíva. Entidad sometida al:'Contro(..y, ,i 
1 vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colomb^]^ '
i ' ’ ■ vÁf'’ ' ' '
’ CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley .No 16 dei 22 de en^ráj^e 1990
. Ley No 16 dei 22 de enero de 1990 ■■■"> •• • '■■■
■ Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de'ifiP", la Supe’rlrtfendencía Bancada le renovó con carácter ■
f - deflñtfivo el permiso de funcionamiento ' . '

: AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAíVllENTOÍigláa1úci6n;SiB;'2¿9deÍ-23 de enero de 1991 ' .

f •1 ’. - ■ úy_. - ....
. REPRESENTACIÓN LEGAL; El Róldente de FINAGRO será designado de conformidad con to previsto en la 
; ley. Es el representante legal prlfjdpal-de la Sociedad y tiene a su cargo la dirección y administración de los 

negocios sociales, PARAQRAKO, La Jugta Directiva de la entidad, por mayoría absoluta, podrá disponer que ; 
los titulares de hasta tras {‘^hrgos directivos' de,FINAGRO, que dependan directamente del Presidente de la ; 

, sociedad, ejerzan funcl(»ér de represédtáüón ■ jegai.' de- F INAGRO, hasta tanto (a junta directiva resuelva lo 
¡ contrario. Sin periuidci^irla obilgacfón de obtener posesión pféyia para el ejercicio del cargo de representación' 
í .legal porparte deJa^Mperíntendencia Financiera'dé Cotombja, estas funciones de representación legal se 
; -entenderán atribuios a! cargo, Independientemente,'de la '■pdrábnB que lo ejerza, y no serán deteg'ables..AI 
; atribuir, las functóhes de representación legal a tos respectivos cargos, la Junta Directiva, .según Ib naturaleza
■ del cargo y ¡tefeSs criterios que considere pertinentes, 'señalará los asuntos y ¡as restricciones de cuantía y/o 
‘ materia arti^Mes al ejercicio de tales funciones. Et Presidente de FINAGRO tendrá las siguientes funciones: 1.

Ejecutar4»toecls1ones de la asamblea general de accionistas y de ¡a junta directiva. 2, Ordenar y. dirigir la i 
{, celebfigan de licitaciones o concursos y escoger y suscribir ios contratos y actos necesarios para el - 

eñto del objeto de la sociedad o que se relacionen con su existencia y funcionamiento, o delegar tales 
‘S con sujeción a tas cuantías que señale ia junta directiva. 3, Presentar a la consideración de la|ypt%,'.; 
ios planes y programas que deba desarrollar Finagro, asi como el proyecto de preáopo«s10^Mar.-*4;'.'1 

iir.y coordinar el funcionamiento de la entidad. 6. Velar por el adecuado manejo y ulilij^aciáiamto' 
y bienes de la sociedad. La administración de la sociedad \relarájaMi4#s*WÉmMSjSy|?q 

l.ííjrelaclonados.Bon hallazgosnrelevantes sean comunlcados-e^osrt 
las normas legales y reglamentarlas. 6 Nombrar y reí

i

\

')
'i >

cárgos aprobadds' por la junta directiva de Finagro y res 
. controlar las relaciones laborales teniendo la facultad da 

;■ junta directiva permanentemente informada sobre la mar|

Cuas7N6.4-49 BogotáD.C. 
Conmutador: (571) S 94 02 00 - 
www.superf!na(ie!8ra,gov.co

8 84 02 01 Sonotó.
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'Certificado Generado con el Pin No: 2733475525211512
^ ' >, : ! Generado el 13 de junio da 2022 a las 15;03:37
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE l 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
LA ENTIDAD

.;

'sean solicitados. 8. -Convocar a la asamblea general de accionistas a -bus réunícOTBS■■ 
ovirpiorfilnsrías 9 Presentar previaments a ia junta directiva el balance general desbnado a, J?- ■ nenpral de accionistas iunto con el estado de resultados y el proyecto de.distribüdón de sAiidad^^ demás 
anexos BXDiícativos. 10. Rendir cuenta justificada de su gestión ai final de cada ejercicio ;sodai.J^^rmar tos 
'batanees do Finagró y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Banoarl^®. Delegar a 
sus suteIternos previa autorización de ia Junta directiva, tas fundones que considere contentes para e! 
«.mniKnredft fes fines sociales de Finagro. 13. Constituir apoderados judiciales y e>rtrffiaíciales, 14. Us
Siñuhctones que le correspondan como representante leMl de 

, jp ía tfinta directiva o en virtud de la ley, dada la naturaleza jurídica de la entidad. (Esoptura PUDíica 4»oU oei ^ 20 de mayo de 20Ó8 Notaría 38 de Bogotá). Adicionar al artículo 42 de los est^jj^s sodales ^plgutente • 
parágrapo- R[n oerluíció de las atribuciones del Presidente, de conj^rmldad con ©I numera! 3 dsí : art{tuteJ2b^mufrrerar^4 ¿r articuto 39 y el pSágrafo del artículo 41 de ejtlVestátutos,, algunas de -las: :• 

fíe rporeseníación leoai señaladas en este articulo, con excepción d^ífar contenida en el nutnerat 4 de -

E 23 de Sre de 2012 Noteril 61 df^gotá protocoliza De#to 2018 del 02 de octabre.-de 2012). •

' •d.ESlío.Ud”a
prrtidad - Ordenar V dirigir ia celebración de Invitaclone^^Sicas o privadas para seíeccionar ej proveedor y

....va^s neeSos para al cumplimiento del objeto sociafo que se tefacionen-cwn su-
celebrar lo. de cpuantfa. ^^Wlzarel Inicio _d_el Wrrtte df «btratetíón, cegbreción

'conventos y 
Otorgar 

iRO.y ■;
ffimás documentos contables condestinOsaMa Superintendencia Financiera, u otras autoridades o terceros sin

- ■> limite de cuantía. - Manejo de portafqH^'Be FINAGRO y fondos admlnls^dos, bajo tas P9l|'5^5i
directrices de la Junta Directiva y deiriPresIdente, as! como el endoso en retorno sin responsabilidad oambiana 

-di» irte namrós V demás títulos vaPü& cuando tas operaciones de redescuento hayan sido pagadas por Jos- &Pdro1llLSSs“KI|®“anU.. - L, ¿«senuoSn * la -"KIS» «“'AlíSliflrt 
:e:;.;ídeislmpuestes

nlstrad
____ ____  nactonatós
administrador de!

■ como 'eri todas la,representante

ioriáles' (acta 229 dal 277ÍÍ72013)" - Representar a FINAGRO, como 
■ celebración de contratos con intermediarios financiaros, así

, administración del FONSA (Acta 239 del 24/08/2014). 
iL con ias siguientes atribuciones; r La celebración de , ;

■ Sirios p¿í^^ríKnto d?l objeto s^a! o que se relacionen con sU axis 
límite de cudfttia. - Autorizar el inicio del trámite de contratación, celebración 
interadmioístfiñivos o-de cualquier otra naturaleza, .modificaciones y actas de 11

, limitó de cuantía. - Representar a FINAGRO en convento-*
sin limite de,cuantía y en los comités que se desprendan de ellos.- Otorgarí 

’■ para Ibes judiciales o extrajudiciaies. - Responderlo®J^.ciutr‘r9'en|°®
Viandera de Colombia y de ios demás órganos de control.- Todas te<«

,al.representante legal de conformidad n ®^'cu!fJLd(f6i01s6®f1 
. y coordinar et funcionamiento de la entidad.

■ administrativo con las siguientes tenciones. - La celemd 
>; sin'limite dé cuantía. - Autorizar e! inicio del-trámite da

Intefadmlnistralivos o de cualquier otra naturaleza, 
contractuales, sin limite de cuantía. - Representar a

•O funcionamiento,' sin, 
iiratos y,i conventos 

demás aspectos 
sradmlnistrativos, 

iiáips o generales, 
ririfendencia 

.pondan

íCOf IM OwllACti , vJll » i 11.» M-W* . V4W W-* . » . ,

sin límite,de cuantía y en los comités que se de

Callé 7 No. 4 - 49 Soqotá D.C.
. Conmuudorr (571) 514 02 00 - 5 94 02 01 
' •'Www.0upernnanciefa.Qov.co
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iCertíflcado Generado con el Pin No; 2733475525211512
■ Generado el 13 de junio de 2022 a las 15:03:37 ' /, -
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD '

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
j5;;-''-;'' ■■ r • X I'* /ii.. •

legalizaciones de gastos, comisiones de servicios y demás asuntos de Indole laboral de ios coteboraciores de la .x 
' sociedad. - Otorgarmoderes generales o especiales, para fines Judiciales o, extrajudiciales. - Elaborar, ejecutar y 
' hacer seguimiento al presupuesto y al gasto administrativo de la sociedad- - Cumplir /.hacer cumplir las normas x 
i legales y las políticas, normas, procesos y procedimientos establecidos por la sociedad. * VAlar-por,-pi •
' aaecuado rnanelo y litlJlzadón de los recursos tísicos, tecnológicos y de Información de ía sociedad, asi como 
> de los que recibe la sociedad en dación en pago, - Todas las demás funciones íJU0JaJ^o/re5p9nd^7«fJ "
• presidente de conformidad con el articulo 42 de los estatutos sociales y la ley, excepto las/p.-dMgir y coordinar 
: el funcionamiento de la entidad ((acta 239 del 24/09/2014) radicado 2014095549)) ' '
' Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de^(q.>httdad,.las sigurerites 
: "personas:

„ IDENTIFICACIÓN 
CC - 79691436

:'Wa

■«áísSí

NOMBRE
Adoífo Cóceres Meló
Fecha da Inicio del cargo: 07/09/2021

• Nancy Esperanza Montaña Molina 
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020
Luís Alfredo Pineda Pulgarin 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2022

CARGO^.'/f
Presidente

CG - 62093582 

CC - 79937829

Üiil

Representante Legal en calidad 
Secretario General . '• /

Representante Legal en calWacf - 
de Gercnlc

.V

JOSUÉ OSWALDO BERNAL cÁviMés'- 
SECRETARIO GENERAL .• 1 '

.................................................. /h........................
---------------------------------------------------------------------- ■■■■■■

"De conformidad con el artlgjlp 12-del 
tiene plena validez para toditos pfectói

.■ . ...i
jl artlpulpria-del Decreto 2150 de 199S'(’,la firma mecánica que aparece en esta 

para tod^ós qfectós iegates." • ,
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Calis 7 No. 4-4S Bogotá D.C. 
Conmujador: (571)5 84 02 00 - S S4 02 01 
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CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1836-

DE FECHA 06 DE JULIO DE 2.02

ES FIEL y PRIMER COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL, . ■,

EXPEDIDO EN 10 HOJAS DE PAPEL NOTARIAL AUTORIZADO'

........X". .
CON DESTINO A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A. ^

DADO EN BOGOTÁ, 0:0.; A LOS ffp/P/A'S;. DEL MES DE JUkIO
DE 2.022 ;; ^

iJARiO WTIMERO

OOllFONRODONA:HERMANN PIES
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No. 3357- ‘/6
;*N ■EL NOfÁRÍÓ PRIMERO DELCIRCULO DE bOgQTA/
i|í'. \ ^ ■/ ■■■

CERTIFICA

.-jl

- - . # ^ / 
‘''i ^ . ''

m

o

'*■ .3
QUE,.mediante^ESCRITURA PUBLIC^ NUMERO,MÍL OCHOCÉNtoSi tREINfÁ^f; 
SEIS {1836),.Del (06) DE Julio de (2022). Otorgada y ^Autorizada en"es^a notaría, EL' 
FONDO PArX el FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPBCUÁtó FIÑAGRO, ÑIT
NUMERÓ 800'i16.398-7 otorgó PODER GENERAL_'a favor'del: BANCO^AGRARiO DE 

ÍOLÓiBíA S.AÍrNlT NUMEÓO 800.037.800-86- ' C--3'A ¿'-'i."-. /

J» •m A

Qu® tas facultades, conferidas a jos, apoderados .fueron consignadas en el texto déí 
mencionado instrumento publico ,y que'a la fecha, no existe en la. matriz de la citada , 
escritura pubjica nota margihál^ alguna .que indícjue su revocatoria modificación o 
'sústitucíónr,.- i ----------------- --------------- ------- -- ------------- ------ - ____ _ -___ w-í.-í

Se expide el presente certificado -a los 03.' días = de! mes de Octubre del'fel^' Dos Mil
Veintidós (2.022), con destino al: INTEREltbo.

El NO»RIO: PRIMERO,.

REFU3LÍCA
^«HERWRES

-COLOMBIA 
IFONSODO®

notaría PRIMERA ^BOGOTA

■ ..f-,, ■■ ■ -• cV x’i".''

HERMANN PIESGHACOÍ ÍNRODONA

íio:o)
15-
SCM

g
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA VEINTIDÓS DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ 
r'OTARfO

i^SSá

„í^|

>»:t:
-g

Js i

1

II

' \ ' CERTIFICADO: 1568 . • '
o J[- por. í'fiCi 'TURA PÚBLICA ÍJÚMERO 0182 BEL P.RIMERO (C1) RP . 'x'-'- •• O DLL 
OOS MIL VEINTIUNO (2021) OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL DOCTOR LUIS 
r-EPi-IANDO PERDOMO PEREA IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CÍUl'.' DANÍA

íllssi.tid expedida em cali - valle, mayor de ■.'crr'iQ dp
esta ciudad, en ■ su CONDICIÓN DE VICEPRESIDENTE , DE CRÉDITO Y 

: REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., CON NIT* 
800.037.800-8, OTORGO PODER GENERAL PARA EFECTOS JUDICIALES A LOS 
SIGUIENTES FUNCIONARIOS; INGRID REINA BRAVO, GERENTE DE 
NORMALIZACIÓN Y COBRO JURÍDICO; VICTOR MANUEL VILLAMIZAR 

, peñaranda, jefe DE COBRO JURÍDICO Y DE GARANTÍAS; BEATRIZ ELENA 
ARBELAEZ OTALVARO, PROFESIONAL SÉNIOR DE ALISTAMIENTO DE COBRO

■ JURÍDICO; INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ, PROFESIONAL SENIOR DE COBRO 
JURÍDICO; BERTA ELCIRA MAGIAS DIAZ GRANADOS, PROFESIONAL SÉNIOR DE 
COBRO JURÍDICO; SEIDY KATEBINE FIGUEROA ORTIZ, PROFESIONAL SENIOR 
999009CÍRON ; AMANDA VELASQÜEZ RODRÍGUEZ, PROFESIONAL SÉNIOR DE

, ACUERDOS CONCURSALES; JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO; EDGAR 
ANDRES SOLANO SUAREZ, PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE 

. COBRO JURÍDICO; ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; JENIFER LIZETH 

‘ OROZCO LOPEZ, PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO
■ JURIDICO; ANA ESMERALDA MÜRILLO CORTES, PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DE ALISTAMIENTO DE' COBRO JURIDICO; CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ 
AFANADOR, PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO

- JURÍDICO; ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA, PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DE /.üi'TAL'ílEr.TO DE COBRO JUrüJlCC; N/-,ZLY FAHISlUíT.' VASQUE7: ORTIZ, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, FALA 
que obren en NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., EN LOS TÉRÍ/INOS ESTAELECiD'-S EN EL CITADO
INSTRUMENTO PÚBLICO. ----------------------------------------------------------------------------------

ÜNSCniTL' ESTE MANDATO A LAS ESTIPULACIONES CONSIG -AD.AS EN LA 
fv'PI-'P'.iOriADA ESCRITURA, LA CUAL SE HALLA SIN NOTA ALG'J.'A DE 
REVOCACIÓN U SUSTITUCIÓN HASTA LA PRESENTE FECHA.-------- ----------------------

dado en BOGOTÁ A LOS CUATRO (04) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (g022), CON DESTINO AL; INTERESAD^C

IWANUEL J. CAROPRESE MENC C
Noiário Veintidós de Círculo de Bcnoiñ D.C-.

'ELABORO: JOSE RAMIREZ

^3

O

1 n'





'U

•g

p - " ■rpg^ -i

IRepubltca í»e Colombia 5

NUMER

Ca3S063502^Aa069298580

ESCRITURA PÚBLICA ------------ ------------------------—-------------------
0199XERO CIENTCXnOVENTAY NUEVET^-—
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1o DE MARZO 2021----------
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIDÓS (22) DEL CIRCULO DE BOGOtÁ

DISTRITO CAPITAL.------------------------------------------ --------------------------------------
CLASE DEL ACTO : PODER GENERAL - / I

PODERDANTE 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

OTORGANTES —
_ - IDENTIFICACIÓN

NIT 800 037 800-8
representado por LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA identificado con cédula 
de ciudadanía número 94 381 Tlí^^pedida en Cali-Valie-----------------------------

APODERADOS--------------------------------------------------------------- IDENTIFIC^IÓN
INGRID REINA BRAVO ------------------:-------------C C 52 076 450 de Bogotá D oT
VICTOR MANUEL VILLAMIZAR PEÑARANDA1^- C C 79 794 427 d'e Bogotá D C ’

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO--............... CC 36 302 374 de Neiva
INGRID ELENA'BECERRA RAMIREZ/^...........C C. 52 557 419 de Bogotá D Q,r

BERTA ELCIRA MAGIAS DIAZ GRANADOS- - - C C 62 094 114 de Bogotá D.é»ikNApC
I2Í---SEIDY KETERINE FIGUEROA ORTIZ-...........CC 1 082 128 907 de Guadalupe

AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ—.............CC 52.195 20Cfde Bogotá D C
JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA"^-................ CC 7 187 517>de Tunja

EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ^------- CC 1 014191 502'de Bogotá D C

ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON^-..........CC 52 274 OOT^de Bogotá D C

O
m
co
co
o
O)
co
(0
ü

JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ-"^..........CC 1 033 734 380 de Bogotá D.C
ANA ESMERALDA MURILLO CORTES—........ CC 52 320 622’^e Bogotá D C
CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR'^ C 79 883 860’de Bogotá!) C
*********************************‘******TÍr*****************************************************^

í §

ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA—: - - - C C 1 136 882 106 de^Bógotá D C 
NAZLY FAHISIURY VASQUEZORTIZ-...............CC 53 120 415^ Bo
********************************* i**********1**** ****** ***************************

En -la ciudad de Bogotá, Distnto Capital, Departamento de C 

República de Colombia, a PRIMERO (Io) del mes de MARZO del a 

VEINTIUNO (2.021), ante el Notario Veintidós del CJrculp de Bogotá

Papel uotartal para uso exclustun en la escritura pública - Mo tiene costo para el t(t^34603CY5545PY
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propiedad, MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ, ¡se otorgó la presente escntura 

pública que^se consigna en los siguientes términos!
**********^**********************************************jit*********************** ************

Compareció con minuta LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 94 381 71^expedida en Cali - Valle^ 

mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su éondición de Vicepresidente de 

Crédito y repre^ntante legal e BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A, NIT 

800 037 800^8, conforme consta en el certificado de existencia y representación
legal que se protocoliza con este instrumento, quien manifestó-----^-------------
PRIMERO: Que obrando en el carácter ya expreáado otorga PODER GENERAL 

para efectos judiciales a los siguientes funcionarios INGRID REINA BRAVO 

Identificada con cédula de ciudadanía número| 52 076.450 de Bogotá D C 

GERENTE DE NORMALIZACIÓN Y COBRO ilURÍDICO, VICTOR MANUEL 
VILLAMIZAR^ PEÑARANDA^identificado con o adula de ciudadanía número

DE COBRO JURÍDICO Y DE79 -794 427 y T.P No 171099 del C.S J JEFE 
GARANTIAS, BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTAj_VAROí1dentrficada con cédula 
de ciudadanía No 36.302 374^e Neiva-Huila y T P No. 241977 del CS.J. 

PROFESIONAL SENIOR DE /^JSTAMIENTO DE TiOBRO JURÍDICO, INGRID 
ELENA BECERRA RAMIREZ identificada con jaedula de ciudadanía número/ll^Z 

cfy 152 557.419 de Bogotá D C y T.P No. 86793 del p S J PROFESIONAL SENIOR
DE COBRO JURÍDICO, BERTA ELCIRA MACl^l DIAZ GRANADOS ideritificada 

con cédula de ciudadanía número 52 094 114 de pogotá D C y T P No 136089 

del C.SJ I^FESIONAL SENIORJDE COBRO,JURÍDICO, SEIDY KATERjNE 

FIGUEROA Identificada con cédula de ciudadanía número 1 082.128.907 de 

Guadalupe y T.P No. 2685^ PROFESIONAL SENIOR 999009CRDN, AMAND^ 

VELASQUEZ RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52 915 200 
Bogotá D.C PROFESIONAL SENIOR DE KcUERDOS CONCURSALES, 

JULIAN pAMILO GUERRERO REMOLINA^dentificado con cédula de ciudadanía 

numer&%187 517’íáe Tunja-Boyacá y T P. No 217992 del C S J PROFEStONAL 

UNIVERSÍT4RIO ^ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, EDGAR ANDRE^ 

SOLANO SUAÍ^EZ Identificado con cédula de ciujdadanía número 1 014 191 502 

^ de Bogotá ürOh PROFESIONTAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE 
COBRO JURÍDICO, ADRIANA MARIA HERNAnIdEZ CAÑON^dentificada con
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República be Colombia 0U«S6™¿83 Ca30O635D23

cédula de ciudadanía número 52 274 097 de Bogotá D.C PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, JENJFER LIZETH 

OROZCO LOPE^identificada con cédula de ciudadanía número 1 033 73^ 380 de 

Bogotá D C PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE CÍ3BP!o_^ 
JURÍDICO, ANA ESMERALDA MURILlO CORTES^dentificada con cédula de. 

ciudadanía número 52 320 622^^6 Bogotá D C PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DE ALISTAI\^NTO DE COBRO JURÍDICO; CRISTIAN EDUARDO/GUTlERREZ 

AFANADOR identificado con cédula de ciudadanía número 79 883 860 de Bogotá 

DC PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO/ -r
JURIDICO, ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1 136 882106 de Bogotá PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE: 
ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, NAZLY FAHISIURY VASQUEZ ÓRTÍZ

I t “

identifica con cédula de ciudadanía número 53 120 415 de Bogotá D.C y T P. No.
178 957 del CSJ PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE

I

COBRO JURÍDICO, para que obre en nombre y representación del BANCO
t

AGRARIO DE COLOMBIA S A , en los siguientes actos............. ...........................
1 - Para que otorgue poderes especiales a los abogados externos que representan
al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A en el trámite judicial de procesos,
ejecutivos para el cobro de obligaciones a favor de la Entidad --------------------------

1 , 1
PARAGRAFO Los mandatanos podrán otorgar las facultades autorizadas en el
artículo setenta y siete (77) del Código General del Proceso y todos los demás
actos que impliquen disposición del derecho en litigio......................................— -
2 - Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos <|us 

representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A dentro de los procesos 

corícursales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 2006, el Codigo 

General del Procesó y normas concordantes, de empresas"o personas natqr^l^'|--. 
comerciantes o no comerciantes, con la facultad de presentar obj^iones.

nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentoST'dár voto en
!

nombre del banco, recibir, y todas aquellas requeridas para ejercería
intereses del Banco-----------------------------------------------
3- Para que ratifiquen y/o revoquen los poderes otorgados .a áboi
nombrados por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A - -------
A - Para que suscnban autorizaciones o poderes para réalizar

i

Pnpel notarial para nao exrlnsiun en la escritura publica - 3XTn tiene costo para e^miántos



Pag 4r \
\

Si- V P *N ü

procesos ejecu^vos y concúrsales en tos que el bapco sea parte, y rBtire y autorice 
el retiro de^ficios de embargo, desembargo, documentos legales y'desglose, 

como íaajtbién solicitud de copias y desarchives - .................................. —.............

5 - ^í^ara que soliciten el levantamiento y canceíaqión de medidas cautelares que
Ve hayan decretado en tos procesos ejecutivos adelantados por el Banco.............
6 - Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones y citaciones decretadas

y practicadas dentro de tos procesos ejecutivos y ¿oncursales en tos que el banco 

sea parte ajMvel nacional o sea Ijamado como tercero interviniente -......................
7 - Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos
de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de tos 

procesos ejecutivos en tos que el Banco actúe conio parte demandóte................
8 - Para otorgar poder especial ^tos abogadcjs extemos y funciona nos del

BANCO con facultad de recibir o reclamar-títulos judiciales expedidos a favor del 
Banco en los diferentes-procesos ejecutivos que alfelante la entidad en calidad de 

demandante.----------------------------------------------- ----------------------------------------------
9 - Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos y otorgar poder
especial para terminar y /o suspender procesos ejecutivos que adelante lajfentidad 

en calidad de demandante..................... —.......... -I —............................ —............ ...
10 - Para iniciar o continuar y tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en 

nombre del BANCO AGRARIO DE ^COLOMBIA Sj A , y actuar como apoderados 

de la entidad en ef trámite judicial propio de esta dase de procesos, 
encontrándose facultados para interponer tos recursos de ley, solicitar pruebas y 

en general realizar todos tos actos tendientes ál cabal cumplimiento de este 

mandato, en tos términos del artículo setenta y siete (77) del código general del
proceso con fundamento en las funciones de su cargo------------------------------------
11.- Para sustituir su(s) condíción(es) de apoderado del Banco Agrario de 

Colombia S.A., en tales procesos a otros abogados.....................-........................
12 \ Para reclamar títulos judiciales expedidos a favor del Banco Agrario de
Coloitibi^ S A en tos diferentes procesos ejecutivos que adelanta la entidad en 

calidad dá<emandante.....................................................-.................... : --...........
13 - Solicitármete las notarías respectivas, la expedición de copias sustitutivas de 

las escrituras ^bíicas de hipoteca que presten mérito ejecijlivo y que hayan sido 

otorgadas por tos deudores para garantizar las obligaciones adquindas con el
f Pafiel notarial pata uJa excluoiuo m la escritura püblira ^ ísn tiene costo para el usuario

é>e}
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A................... -.............................................
1 X

14 - Se otorga poder especial amplio y suficiente Para que repneserlte^al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S A , y actuar como apoderados (as) de la entidad en 

el trámite judicial propio de los procesos concúrsales que se delante de aduerdp 

con la Ley 116 de 2006, el Código General del Proceso y normas concordantes 

de empresas o personas naturales , comerciantes o no comerciantes, 
facultad de presentar objeciones, nulidades, solicitar aportar prueba,' aportar 

documentos, retirar-documentos, dar voto en nombre del Banco, recibir, y todas
aquellas requeridas para ejercer y defender los intereses del Banco - -—---------
SEGUNDO: Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna - 
TERCERO: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para los 

fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y el BANGO 

AGRARIO DE COLOMBIA S A , por la éxtralimitacíón de las facultades confendas 

mediante este documento y por los perjuicios que pudieran llegar a'oCASIONAR, 
lo antenor sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar
contra el Representante o Apoderado - - ^........................................ -................
CUARTO: El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termma 

automáticamente, fuera de sus causales legales, por revocación, y en lodo"caso.
en el evento en que el funcionano deje su caigo por cualquier razón

'
QUINTO: Se entenderá que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder 
serán ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S A , lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas por la 

Entidad para el cobro y recuperación de"la cartera, y se ceñirán a las insíruccRwfe 

o autorizaciones generales y/o especificas que se hayan emitido o lleguen a 

emitirse por las instancias competentes al intenor del Banco por cuya observancia
responderá al mandatario al hacer uso de las mencionadas fecultadee-----
ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE T€NDRA 

POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS, 'CÁUSALES 

CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CODIGO CIVIL- --- -...................
---------- ------------------ hasta aquí la minuta-------- X---
ADVERTENCIA: Se advirtió a el otorgante de esta escritura' db lar^i7 itíPJ •
tienen de leer la totalidad de su texto por cuanto la firma de la rriKrifera'á 

su aprobación total del mismo por ajustarse a lo solicitado por er-lsma
---------- -—

U

a
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En consecuenaa, el(a) Notano(a) (E) no asumej responsabilidad por errores e| 

inexactitudes^ Igualmente se advierte a el compareciente que cualquier error en la; 
presepte,Wcritura pública solo podrá salvarse, mpdiante el otorgamiento de otroj 

inst/úmentQ público de aclaración, firmado por él mismo interviniente (Art 102!
"Dcto 960/70) ---- --------------------------------------------------------------------------------
LEÍDO: El presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con él, lo aceptó 

en la forma como está redactado y en testimonicj de que le da su aprobación y 

asentimier^ lo firma ------------------------------------- ------------------------------------------
CONSTANCIA NOTARIAL: El(a) Notano(a) (E) responde de la regulandad formal 
del instrumento que autonza De conformidad coh la ley el(a) Notano(a) (E) no 

responde de la veracidad de las declaraciones de la otorgante ni de la capacidad o 

aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo - 
Lo antenor de conformidad con lo dispuesto en e!l artículo 9 del Decreto ley 960

del 970.-—---------------------------- -------------------------------------------------------- ------
Derechos Notariales $ 62.70d!!oo........................^........ ......................................

Supenntendencia de Notariado y Registro $ 6.8OO.00............ .........-jy................
Fondo Especial de la Superintendencia de Notanaqo y Registro $ 6,800.00.........
VA - $ 3I.88Z00 I

El presente instrumento quedóelaborado en las hojas de pa^ notanal números-— 
Aa06929858(í; Aa069298583í Aai69298588f; Aa0B9298587Í---------------------------

___
«MW 1
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Manuel José Caroprese Mendez 
NIT 17580855-1 
Dirección Calle 104 No. 14A - 66 
Teléfonos 6169629 - 6115715 
Código Super Notariado 11001022

Fecha 01/03/2021 1719 26

Factura Electrónica FEE1 al 5000 Autorizaciój 
1S764004768995 de Sep 26/2020 Vigencia R 
6 Meses

C«390635012I Ca39ü0.
Régimen Común - No somos autoretenedores 
Actividad Económica 6910 - Tarifa ICA 9 66k100Í

Factura Electrónica de Venta, N® FEE 9|9

Comparecientes 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

RID REYNA BRAVO
:to _

PODER GENERAL

lACION
HOS NOTARIALES

TURNO 00219 - 2021

toblGO BASE SUBT % IVA TOTAL
PODER 0 62,700 19 11,913 74,613
t|tAL NOTARIALES 
Resolución 536 de 2021

62,700 11,913 74,613

GgSTOS NOTARIALES .
C^SCRIPCION CANT SUBTOT % IVA TOTAL

W

Ffejas Matriz 4 15,600 19% 2,964 18,564
(|)3 Copias Completas 21 81,900 19% 15,561 97,461
^ligencias 1 2,500 19% 475 2,975
®tocopias 1 6 1,800 19% 342 2,142
t|en_Biometrica 1 3,300 19% 627 3,927
TOTAL ESCRIT 33 105,100 19,969 125,069

ESCRITURA N9
NIT
NIT
CC

00199-2021 del 01/03/203 
80003^800 Chente 
800037800 OtVgante 
52076450 Aceptante

RECAUDOS A TERCEROS E IMPUESTO?

R-Fuente
Super-Notanado y Registro 
Cuenta Especial para el Notariado 
Especial_____________ ___________

TOTAL RECAUDOS E IMPUESTOS

Oi
6,8001 
6,8001
/'-o!

13,6001

lO
co
co
o
O)
co

o

a.
H
a

u»•

•a
g-

INGRESOS NOTARIALES ,
IVA
RECAUDOS TERCEROS

TOTAL A PAGAR $ 213,28:
DOSCIENTOS TRECE ML DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE

167,8
31,88

ABONADO
CREDITO
ANTICIPO

OBSERVACION

Código de Usuano B2 -BANCOAGRARIO DE COLOMBIA

Esta Factura de Venta se asimiia para todos sus efe 
unTitulo valor de acuerdo a la ley 123yíe^u^ V/ de 
2008 Se hace constar qUe la firma de,p5ersonadí^tinta al 
comprador supone que dicha personé esta a utonzada por 
etcomprador para«mpraryreclWr confesarladeuday

PARA RECLAMA^ LA ESCRITURA, POR 
FAVOR PRESENLE ESTA FACTURA

Elaborada
2021-03-01T17 18 47 OOOZ
C89855700a86159169f2bcd70e94clf38fc3cld3c9b4239727c77b060aa57650e973cc8a0fd84ff243642c9e25f37728

Factura Electrónica Software www hymptus com Proveedor Tecnológico Factural 
Dirección Calle 104 No 14A 65 Bogotá Colombia

- -- nQta/i22@hotmail,com - - ,
loes



■ í=< cv^' 73
Señor
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN (CUNDINAMARCA)
E. S. D.

RADICADO 2022 00059
REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: SUAREZ CLARO DEICY

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.338.185 de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
199.236 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por medio del presente escrito , encontrándome dentro 
del termino legal procedo a subsanar la demanda según lo ordenado;

1. Ordena el despacho allegar el poder general

Se anexa la escritura pública 199 de fecha 01/03/2021, otorgada en la Notarla Veintidós 
(22) del Círculo de Bogotá D.C., con su correspondiente NOTA DE VIGENCIA, la cual se 
encuentra inscrita en el certificado de representación legal y existencia, que se anexo 
con la demanda. Pagina #30 y 31;

ÚG. '«SU otorgamiejTxtip y termina autonaaticamento^ fuera ,ae ias causales 
JogAles, por revocación, y en todo caso en el evento en que al 
íoncionarío deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá que las 
facultáücs Otorgadas a lo largo del presente poder serán ejercidas 
dentro del jrarco' normativo aplicable al banco Agrario da Colombxáj, lo 

' cual incluye lo? manuales internos y circulares omitidas por 1* 
Entinad para el cobro y recuperación de la cartera^, y se ceftirán a 
las ' instrucciones o autorizaciones goneráles y/o ospaciticas que se 
hayan emitido o lleguen a emitirse por las instancias competentes al 
interior del Banco, por cuya observancia responderá el mandatarro ai 
hacer uso de las mencionadas facultades. '

Por escritura Pública «o» d»l él de >arzo do 2021^, otorgada en
la Notarla 22 de «ogota P",C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
23 de marzo de 2021, con d Ko, 00044977 del libro V, la persona 
jurídica - confirió, poder, general para .efectos jodicrales a los 
siguientes funcionarlos: Ingrid Reina Bravo identificada con coauía
ác ciudadania número 52.076.450 de Bogotá Gerente de ííormalizacion y 
Cobro Jurídico; Víctor Manuel Viilaaizar Peñaranda identificado con 
cédula de ciudadanía número 70.704.427 y T.P, íío 171099 del C.S.J.

' Jo fe de cobro Jurídico y de Garantías; Beatriz Elena Arbolaez

V*s:ttlq»«r «1 coat^Ddao y a* **U «•«clíterA., i«9r«*»«aa
w».ccr>.ec9.We«<iiCiciuliHi»Í»crr6aiCQ» y 4lglt» «J r»i|>*ctlw* e*di®o, 1«

9Kuc«di *t «oMnto dm «o -«p*diti6a. i* *• i»«*a* *&» _
Ui»0.fe*ae, <luiftnt» «a aift* cñ.i*AcUrio 'eoBtidoíl * ptttít a. 1. r«ch» «S» *a

Otalvaro identificada con cédula de ciudadania Ko, ¿6.302.374 do 
Keiva-Huila y T.P. No. 241977 del C.S.J. Profesional Sen:ií».5;*^c.;;- 
Alistamiento de Cobro Jurídico? ingrid Elena Becerra Ramirez 
identificada con cédula de ciudadanía numero 52.557.419 de Bogotá 
O.C." y T.P. Ko, 86793 del C.S.J.. profesional Sénior de Cobro 
Jurídico? Berta Elcira Hacías Diaz Granados idenciCácada cod;.c^duia., 
de ciudadanía número ■52.094.114 de Bogotá ü.C. y T.P. No. 136089. del 
C.S.J. Profesional Sénior de Cobro Jurídico; Scidy Katerine Pxgueroa 
identificada " con cédula de ciudadanía número 1.0.82;»•I;2;8;»:9.ft;í::;;V;de 
Guadalupe y T.P. . Ko. 268583 Profesional Sénior 999009CRDK? Amanda 
Veiasquez Rodríguez identificada con cédula ae ciudadanía bo- 
52.915.200 de Bogotá .D.C. Profesional Sénior de Acardos -.Concúrsales; 
Julián «' .¡lio Guerra i :• i r>.! >dr.;,: enn no cnKi.ny.twi

..Seto 7.187.51? de. Tunja-Boyacá. y T..R. . »d- 217992^del C^S.J
Profesional Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico? Edgar 
Andrés Solano Suarez identificado con cédula de c^odadanra numero 
1,014.191.502 de Bogotá D.C, Profesional Universitario



íf-

2. Solicita se informe si para la notificación del demando se va a efectuar conforme 
el Código General del Proceso o a la LEY 2213 de 2022

Se informa que se realizara conforme los artículos 291 y 292 del Código general del 
Proceso, como se manifestó en la presentación de la demanda solo se tiene una dirección 
física del domicilio de la demandada, sin tener correo electrónico ni otro medio 
electrónico donde se pueda realizar la notificación de manera virtual , en el evento que 
en el trascurso del procedimiento se pueda lograr ubicar otros medios de Notificación se 
hará saber al despacho en la oportunidad correspondiente.

Respetuosamente solicito se ordene la Notificación a la dirección informada en la 
presentación de la demanda ; VEREDA LA VICTORIA FINCA GUADALAJARA, en el 
Municipio de JERUSALEN(Cundinamarca). Conforme lo ordena el Código General del 
Proceso.

3. Ordena acreditar la cadena de endosos

Se anexa la escritura correspondiente al poder otorgado al Doctor JULIAN CAMILO 
GUERRERO REMOLINA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7187517 expedida en Tunja, en la cual se acredita la facultad para firmar los endosos 
de FINAGRO -

• Escritura 0199 de 01/03/2021, con su respectiva vigencia, en la cual se confiere 
poder a Julián Camilo Guerrero Remolina para conferir poderes a nombre del 
Banco Agrario.

• Escritura 1836 de 06/07/2022, en la cual Finagro confiere poder especial, entre 
otros, al profesional Universitario de cobro jurídico del Banco Agrario, para firmar 
endosos a su nombre, con su respectiva nota de vigencia.

í
Y respecto a la Prueba enunciada en el nurheral 3 se informa que la misma obra en el 
proceso, es la siguiente:

Endosos al Banco Agrario

HOJA ANEXA A PAGARÉ No. : 031096100006570 
OB LIGACIÓN No. : 725031090120500

iEn. mpresentadí6n tía FlMAi 
lavor de SANCO AGRARIO

FIRMA
NOünbre:

endoso en proptedad y sin; responsabilidad e|i presénte Pagaré, i a 
'■ .OMSIf&Msm WemSfieado cop.NiT No. 800.037,800-8, ; ■ '

ULiAN CAMILO GUERft^O REMOLINA ■
■,.C. No 7.187,6\7 d« T¿nla, 

ifealon^UnlverWiafio Mstamtento Cobro Jurídico
Vt^íergSldéncla de Crédito '
Sanco Agrario dé Colombia S.A:.

; Línea OJntano Santo^rafío B1 «WJSl SOOB • aogó(»;í«lJ SM tSBO ' 
cáaAífal Bisgstíáj c^rrstsi 8 15 -45

: RóStEÍ U0321 * PBX:T60i>3&2 í400 '• ■ i aisp

Con lo anterior dejo subsanada la demanda dentro del termino correspondiente y 
respetuosamente solicito se libre el mandamiento de pago y decreten las medidas 
cautelares solicitadas

Del señor Juez,

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO 
ce. No. 52.338.185 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 199.236 del C.S. de la 3.



RADICADO 2022 00059 REF: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. DEMANDADO: SUAREZ CLARO DEICY

Norkcia Mendez <ruizmendezabogados@gmail.com>
Mar 11/10/2022 8:32 AM • ' \
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalen <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co>,"Norkcia 
Mendez (Norkcia) <ruiz.mendezabogados@gmail.com>

Señor
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN (CUNDINAMARCA)
E. S. D.

RADICADO 2022 00059
REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: SUAREZ CLARO DEICY

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.338.185 
de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 199.236 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi condición de Apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por medio 
del presente escrito , encontrándome dentro del termino legal procedo a subsanar la demanda 
según lo ordenado

ANEXO

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO 
CC. No. 52.338.185 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 199.236 del C.S. de la 3.

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público 

juzgado Prcmisaio Municipal de jerusaién fAindinamarca
CORRESPC^ND^il^^lA

Recibido hoy:-------ct-
„ora;M?:-A£l
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